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Convenios para evitar la Doble Tributación



Aspectos generales

Principios de sujeción:

Fuente  de la renta.

Domicilio y Residencia.
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Articulo  3° de la LIR

▪ Las personas domiciliadas o residentes en Chile

pagarán impuestos sobre sus rentas de cualquier

origen, sea que la fuente de entradas esté situada

dentro del país o fuera de él (renta de fuente

mundial);

▪ Las personas no residentes en Chile estarán sujetas a

impuesto sobre sus rentas cuya fuente esté dentro del

país (renta de fuente chilena);

▪ Extranjero que constituya domicilio o residencia en el

país. Por 3 años, responsabilidad limitada a rentas de

fuente chilena. Prórrogas pueden ser otorgadas por

los DR respectivos.
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FUENTE DE LA RENTA

Regla General (art. 10 LIR).

Son rentas de fuente chilena:

▪ Las que provienen de bienes situados en Chile.

▪ Las que provienen de actividades desarrolladas en el país.
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FUENTE DE LA RENTA

Fuente Chilena (especial): 

▪ Pago de regalías y derechos por el uso de marcas y otras
prestaciones análogas por la explotación en Chile de la propiedad
industrial o intelectual.

▪ Rentas provenientes de acciones o derechos de empresas
constituidas en Chile.

▪ Intereses por créditos, bonos y demás títulos o instrumentos
de deuda, la fuente de los intereses se entenderá situada en el
domicilio del deudor, o de la casa matriz u oficina principal cuando
hayan sido contraídos o emitidos a través de un establecimiento
permanente en el exterior.

▪ Operaciones extraterritoriales, acciones, derechos,
representativos de capital de empresas constituidas en el exterior,
con activo subyacente en Chile.

▪ Instrumentos Derivados: cuando sean percibidas o devengadas
por contribuyentes domiciliados o residentes en Chile.
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DOMICILIO Y RESIDENCIA

DOMICILIO PERSONAS NATURALES

▪ Art. 2 Del Código Tributario: En lo no previsto por este
Código y demás leyes tributarias, se aplicarán las
normas de derecho común contenidas en leyes
generales o especiales.

▪ Art. 59 del Código Civil: El domicilio es la residencia
acompañada real o presuntivamente del ánimo de
permanecer ella.

o Elemento objetivo o material (residencia).

o Elemento subjetivo o intencional (ánimo).
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DOMICILIO Y RESIDENCIA

RESIDENCIA PERSONAS NATURALES

▪ A diferencia del domicilio, la residencia depende de la 
permanencia física en Chile (Concepto del CT).

▪ Norma anterior a Ley 21.210:

▪ Es residente toda persona natural que permanezca
en Chile más de 6 meses en un año calendario, o
más de 6 meses en total dentro de dos años
tributarios consecutivos (Art. 8 Nº8, del CT).

▪ El SII sostenía que por residente debía entenderse
toda persona natural que permanecía en Chile, en
forma ininterrumpida por más de seis meses.
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DOMICILIO Y RESIDENCIA

RESIDENCIA PERSONAS NATURALES

▪ Modificación Ley 21.210:

▪ Toda persona que permanezca en Chile, en forma

ininterrumpida o no, por un período o períodos que en

total excedan de 183 días, dentro de un lapso

cualquiera de doce meses.
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PERSONAS JURÍDICAS (P.J.)

▪ DOMICILIO: El lugar de constitución.

▪ Ejemplo: Art. 58 N° 1) LIR: “Las personas

naturales que no tengan residencia ni domicilio en

Chile y las sociedades o personas jurídicas

constituidas fuera del país, incluso las que se

constituyan con arreglo a las leyes chilenas y fijen

su domicilio en Chile, que tengan en Chile

cualquiera clase de establecimientos

permanentes…..”
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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ELEMENTOS A TENER EN CONSIDERACIÓN:

o residencia del contribuyente

o naturaleza de la renta

o fuente de esa renta

o se grava en Chile : Si/No

o existencia de un convenio vigente aplicable

o artículos del convenio aplicables



CONVENIOS PARA EVITAR LA 
DOBLE TRIBUTACIÓN

APLICACIÓN DE UN CONVENIO PARA EVITAR LA DTI,

PARA EL CASO DE LAS SIGUIENTE RENTAS:

▪ Aquellas que sólo tributan en el Estado de residencia del

beneficiario

▪ Aquellas que también tributan en Chile pero con tasa limitada

por el Convenio

▪ Aquellas que también tributan en Chile y sin tasa limitada por el

Convenio.

▪ Tener presente cláusula de nación más favorecida
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN

Convenios Suscritos (3)
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Convenios Vigentes (33)

Estados Unidos Emiratos Árabes Unidos

India

Argentina Corea Japón Portugal

Australia Croacia Malasia Reino Unido

Austria Dinamarca México República Checa

Bélgica Ecuador Noruega Rusia

Brasil España

Nueva

Zelandia Sudáfrica

Canadá Francia Paraguay Suecia

China Irlanda Perú Suiza

Colombia Italia Polonia Tailandia

Uruguay



CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN
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CONVENIOS PARA EVITAR LA                        
DOBLE TRIBUTACIÓN

19



Circular 56
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Circular 56
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Circular 56
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Circular 56
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Circular 56

24



Certificados de Residencia y Situación Tributaria
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Certificado de Residencia en Chile para 

efectos de la aplicación de convenio 

para evitar la doble tributación (3463)

Se utiliza para certificar que un contribuyente es 

residente en el país y que está sujeto a impuestos en 

Chile, en caso de convenio vigente

Certificado de Situación Tributaria en 

Chile para efectos de la aplicación de 

convenio para evitar la doble tributación 

(3464)

Se utiliza para certificar que un contribuyente residente o 

no residente en el país ha declarado o se le han retenido 

impuestos por un período determinado , en caso de 

convenio vigente

Certificado de residencia en Chile para 

fines tributarios (3465)

Se utiliza para certificar que un contribuyente es 

residente en el país y que está sujeto a impuestos en 

Chile, en los casos que no existe convenio vigente

Certificado sobre situación Tributaria en 

Chile (3466)

Este formulario se utiliza para certificar que un 

contribuyente residente o no residente en el país ha 

declarado o se le han retenido impuestos por un período 

determinado , en los casos que no existe convenio



Beneficiario Efectivo
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Norma de exclusión de Beneficios para rentas pasivas
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